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2n la ciudad de Palma de Mallorca ' j .p ' ta l  de la Prov-noia de ■ 

las ¡baleares, siendo la hora doce y treinta minutos del di'a tre

ce de <Jw,io de m '1 novec'en.tos cuarenta y dos, -ne constituyo con 

- i or*. Alcalde :.-on dos4 de üle'^a y de España en el 3alon de Actos  

de esta Casa Consistorial, con el f ' n  de pelebrar sesión ord-^naria 

en pr-’' e ra  conuocat oria y como quiera que han tra>^soiirr' do quin-   ̂

ce m'PMtos sin que haya acud'do minero su f 'c i  ente de 3res, Casto

res para poder celebrar la, hab''£üdo presentado excusa legal loa 

que han deg'ado de as-^.st-^r, procede reunirse en secunda oo,nvoQat o -  

ria el próx-mo v 'ernes dia oin&o de los oorr-entes, a la rri'Snia ho

ra, 00 .forme ya se 'nd''oa en la oo ■ oo'catcri a,

SL j^LCAlDE
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KSIOll ORDmj\PiIA BU Si^CmuA OOmOcAT.R'^ 

DEL DIA 5 DE JUNIO 1942.

En la Ciudad de Palma de Mallorca Capital de la Provincia de 

las BaBcares, siendo la hora doce y tre-^nta m-^nutos del día a-t'ícso 

de Junio de mil novec'ent os ourenta y dos, se reúne 'la Com̂ 'si.órí 

Ü&stora iunioipal en el Salón de cesiones de esta Casa Cons 's to -  

r^'al, bajo la pres-^dencia del^pri -ier I.-niente de Alcalde Don 

Gu'' 11er.io Iio^¡ar Peines, con asistencia de los Sres. Tendentes de 

Alcalde y Castores Don. Andrés Suades V'arrar, Don Qabr-^el Cortes 

Cortes, D. Jaime Obrador C'Osasnovas, v . José ¿luis Uoragues lion- 

lau, D. Liguel Valena ..tatas, D. Jai- e Sai ĉ 0 ^Ryan, D. Jor^̂ 'e Des—



,'i if
v.V- callar r .onfa . O, .u^^uel uarau -Uantallopa, u. Juan

116 ^atarellas, a. José : : tre l l  V l l a l

ter de Pu’ gdorf^'la, Pablo ■;h^,w;^a pona, del -nterver., 

tor de Pondos IMrP c-'pal :s D. Pedro Jouer Balaguer y de r  

él infrascrito Seoretar-o, a f in  de celebrar^ sesión 

nar-a en .segunda oonuooatoria, y siendo ya -la hora doce y 

oasranta y cinco minutos, el  Sr. r r e c ’ dente Declara abiert: 

la ses 'ón, dándose lectura al acta de la anterior, celebra..

da el dóa vent-'n-ume de Mayo próximo pasado, la que se erra 

ha por unan̂ .nx-f.dad.

se aprueban ou^r.taa se aprueban las 3f^u^e^tes relacémonos dt
cuentas que presentan los líegoomados que se Cé'tan: 

óaPAS Y I2I1P0EI.A XilT lavn:

Una cuenta de Bartolomé Tortella u liver ,  por eucaliptos 

y cantarínas para arbolado y Jardines, 550 'qc>=̂  Otra de Fef 

dro A, Taberner Garau, por bord' l i o , &nbaldosado aceraSy 

gravé'lia, piedra y reoebo bloo. en C. Contesté', Almacén :sü- 

n C 'pal,  C, Cabrera, Al ias, Teix, 'í'onias Rullan y Son Pevvi-'* 

9,320'50,= Otra de D. Juan ISartorell tforrds, por borxUllo 

en C'an Domenge y Son Jordi, 1,744'40.=^ o:ra de Juan desta-'i 

G-rau, por escocias, escuadras, moldu7-*as, Jarpe, freiadero, 

p̂ ’ ia s ,  válvulas, bosells ,  baldosas en Z-é'.spensario 

LLadé, CeQil 'Q líetelo y C, S-^nd^oato, 425 'lO ,=  Otra de Jti’> 

me Caiinari Seguí, por s i l la res  en Dispensario C, D.S. Lleu

dó, 58? ^CO*— Otra de Pedro A* Taberner Garau, pvr piedra 

afirolados en Cn-  ̂ C an Boté, 5.200 Qti^a de Sebast'''an

¿Tora Possel é, por gastüs y honorarios escritura ad.iU'3 ‘Ĝori 

terrenos para adqu'^.s'cién radioléctrica costera, Si 

Otra deX por gastos y honorarios escr^tw^a adquis^”

ĉ ’ én finca C/ Teati^o Balear^, 191'83,— Total, ld,l*<}'38 

setas,

ADMUaSTnAClUU DD jiPBTTBiCS:

Una de la Imprenta lluntaner por material i^Jgoci odO} 

4 ,036 'l6 ,=  Otra de Don Joué Hoguera L lu l l  piezas reoanio'A 

y trabajos en los caminos del Matadero, 1,294'90,=



de VYano'éoo Soler por material j^egoG-'ado,

12 CC*~ totalf 5^343 0̂5 pesetas,

NSAí\¡(JtíK:

Una oamta de Dti ,̂ Margarita i'Vau, por embaldosado aceras 

114 Oü*= Cira de Antonio p io l  por ídem idem 142'48,= Otra 

de L>ebistran Uoropor^ gastos y honorar^"os compra casa a Don An

tonio V'>Qens, 282 47,= Otra de Julián Nfcolau por bordillo 817‘'20 

Total f 1,256'15 pesetas,

Á propuBsta de la  Coiw^sión de Obras y Reforma Tnterior\i cono^ en pcm  tso s
hm prt’ oulares. se acuerda conceder una relación de j e m iso s  para efectúa}

oorc ir iio s  
i3Ér*uca'on aoerxLS

pem/''sos 
•./ P^npfGuiares

obras particulares que comprendiendo ventiseis  pet 'o^ones empie

za por e l  solicitado por Son Agustín Amengual 3 ib i l o M ,  para 

oonstru^'r planta baja en sola'^ s-^to calle  Palman San Jordi , y 

term̂ 'riB. por el sol^'c<tado por Dh^, Catal-^na Gasd por reparar 

alero y tejado en p-^nca Plaza Puerta Santa CatalinUf 32,

Acto seguido y a prepuesta de la m’sma Com's-én de 

Obras se acuerda oonsederlos siguientes bordillos para

la construodín  de aceras, los cuales se  'rdn colocando a medida 

que las d-’.sponi'o-'' 1̂ 'dades econém- '̂cas del Ayuntamiento /o perm-''tan 

y por r-^guoso orden de pe. '^adn. A DnP L'a^dalena Darder, le  

sean QolQcaAos(10)diez metros frente  a la finca O. Son Real y '  

a Don 3onti.lomé Sestard Serra le  sean colocados los metros nece

sarios frente  a la finca c /  Ramo'n Seruera esqu-^̂ na idenédez Pelayo, 

pi^cpuesta de la Com's-''6n de Snsanohe, se acuerda 

acceder a las pet^o-f ones para efectuar obras particalares  

según una relación que emp-^eza por el sol-'' citado por Don, Vicen

te Valent Flexas para en la casa que poseb 53 de la o/ de A, 

Lu 's  Salvador, constru 'r  un tabique y enladrillar pareé con azu

l e jo s ,  y termina por el solicitado por Don Jaime Arrom Ferrugut,



r C l  para en un sbla? que posee lindante oon la calle  33

^ng. con la n¡¡ S5 del rlano del Snsanohe, construir  a.a 

pared de cerca. D^cha relación comprende doce permisos,

Viuslue a la Comisión ^  del Sr. añades se acuerda ,j«e el dicta-'

n f á T i ó n U ° ¿ m  a l ^ - ~  “  ^a instalación de lámpara para ê

orado púcl co. alumbrado público vuélva a la Comisión.de Snsanohe

para el estudio del presupuesto de la  acomefda.

A pr'QDuesta de la Covn.'3 ‘ én de ünsanohe se acuerda 

la QonstruQofén de acera en la f^'ñea de la calle de La Ba- 

languera 59, propiedad de Mar-^ano D'^áa Sanches,

se cotceden apertu- Propuesta de la Co^iésiQ'n de Arb^'tr^^os de acuerda 

T d d oT d T eT a bV c? A ~  s i g u i ^ t e s  apertur^aa traspapos y tras-

se concede acera.

m.- êntos.
lados de establecim'-entos comerciales e . industriales;

At'Kr^lVHAS:

Juan l'onserrat OJ-’̂ ver, C\brera 26, Venta de leñas,-^ An- 

ionio Perez Mompell, Juan Bourges nM 11, ta ller  Neuiátioos, 

P-!lar ^ar 'ego  Pona, Jaime TI 8 entresuelo, venta oonfec- 

ciones.== Juan aoaselló  Arbós, Pelaires  0,5 entresuelo, agen

cia pubhc -Sad ,=  José Salieras Sabrás, San Nicolós 42, lita 

ri 'a .= Idaróa Puigaeruer Grimalt, San ip-guel 50, mercería per- 

f i i i e r ía ,=  Francisco Tous Térrasa, Siete esquinas 11 pral, S 

t r e r /a .^  Prana -soa Salamcuica Ordinaa, Q,uetglas 18, üereer'a 

oonfec iones,

TRASPASOS:

j-sabel Vulens Truyols, Pla¿:a San Miguel 44, Ueroer^a*- 

Miguel Matas Serverd, Cir-¡a 1?, barbería,=  Juana Ayudes líatela 

Pelaires  12, 1^, compreventa de muebles,= Matilde Caubet 

Jaime J i ,  IV, tienda de confeQczones,== Miguel Coll Sestard, 

Vfa Roma 7, eban-^ster-(a , =

TRASzuíDO:

Ramón Seruet Pardo, Gahfriel Llabrós lO, Venta

Ampléaoión,

H. de V, Tord y líatar.iala, General Coded 14, OrtopediO' 

cirug-fa.
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^̂ ssuerda suba)3ta 
rído ar*b-'’tr*o,Si~' 

siU.^3 y 3 * l l o -  
en paseos .

A prjí^esta de la Com's '•'(fn de Ar'o-^tr-’̂ .os se api E &

¡c

fín

argumente á -'atamen:

«ffiuoiándo.^e deolaraáp des--''erta por dos veces la o ídas- 

ta ^ ra  el arr-aüo del arb^-.trl o »SHuado de a U la s  y aUlonea en 

los paseos Jardines y demás s i t io s  piibliooa de esta capital y en 

su ensanche» esta Comi.s-'o'n deAnbitrios propone a V.E. 'acuerde. 

s-.a de nuevo puesto a subasta dicho a rr ’ endo por el placeo que 

f in i rá  el 31 de Diciembre del corriente año y que el tipo de ' 

alsa sea de se is  mil pesetas, y que se anuncie la subasta según 

las bases aprobadas en 16 de Enero del año en curso.== Este es 

el parecer de la Comisiún V.E. no obstante resolverá.^ Palma 

30 de Mayo de 1 9 4 2 , SI Presidente,

A propuesta de l a  Com̂ 'a-f on de Cultura se  aprueba el*Tueba d ’*c ía  aen
3 Sigu-ente d ictqpen : ̂parte juontes-on x

'ente al Ss-Nér,eo

V

U

>>̂ >Oed̂ da a esta Dioces-fs la  parte de Hontes’ ón que 

pert.,nece al justado, para que pueda destinarse en su integridad 

a la form adún  espiritual, patn 'útica y d e n t - ' / i c a  de 'la Juventud 

esta Co. IS-’ án propone a V.E. acuerde devolver al EStádi, eLUsuffiua* 

to de la parte de dicho ed i f ic io  de que dispone el Ayuntamiento y ~  

facultar al Sr. Alcalde para que concurra al otorgamiento de 

la escritura pú.lica de la expresada casidn por el Estado a la 

Mitra del ed if ic io  de r e f en re d a .=  V.E. no obstante reaolberá.^  

Pul:a 12 de Junio de 1348.-=: El Pres idente . » »

A propuesta de la mis-m Comisiún de Cültura se aoixrda•î Ueba ixLQo importe

el pago de ciento treinta y se is  pesetas con sesenta oén-

IS

timos, correspondientes a varios U b ro s  de la S.A. Espasa Oalpe 

de Madrid, recibidos con destino a la Biblioteca 'Eunicipal.

seguidamente y a pro pueéta de la Com’siúr^nde Persora 1

Pa ^ a ia  concludún de la creadún de
'  Oor*as

n u .^ a p l a „  e.
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n^*o-''paI, se devuelve a la S'dn de ubrxis el d '̂ctamen 

de referenG''a,  .

^ pr*opuesta de la Com'S-^dn de Personal y con arr-o

a Juai A. Fuster. glo a las d~'spos-’'C' '  oms en vigor que regulan la matê

r 'a  se concede excedenc'' a- voluntaria por el plazo /Tî n̂ íno 

no menor de un año, al empleado de esta Corporación^ Ase--

sor T3cn->Go del lluseo de Bellver,  Don jua>’. Antonio Puster* 

Val i ente ̂

^ aprueba el siguiente d-^ctamen:
Se áenrega pet-' 'c'6n

ea:puar*dto »x̂ z a Comisión de Personal, en vista de los i-nforrr.QB 

desfavorables rec^'biáos con respecto a los antecedentes 

l-^tico s o c ’ales de Don Juan Maf^mó Adrovery propone a V,s, 

que se  s- 'rva acordar sea desestimada la petición formulado.

' por dicho Sr, interesando ser repuesto en el cargo de Guaráii 

Urna a del que fu¿ destituido por co ns iderarle comprendido ■ 

en el art^ 3¡¿ del Decreto de 13 de Septiembre de 1936, se

gún resolución adoptada por el Sr. Alcalde Don asoté) Za/orU- 

za llussoles en fecha 12 'de Hovi0nbre de áQiiel año,=píü.PXí de 

Hall arca a 30 de Hayo de'^1942,4^>»

^5 Se aprueba el si gu' 'ente diotaraen:
Se declara a e x t fn -

g w r  plazas en Brtge^ ^^Vista la comunicad ón trasladando el acuerdo recaído 
da 3omae'*os.

en la Com'sión de Cobi erno y Polid^a, sobre la oónven'eno'o 

de que sean anort-^ zadas las vacantes ex'- 'stentes y las 

se produzcan en el Cuerpo de Somsdros no pertenec'e^ tes o.l 

'̂^etén Permanente, la Comisión informante entiende que, 

el poco rendimiento de esta clase de funcionar ^os desde 3̂ ^

 ̂ se fundó el Peten Permanente, procede que las plazas de

3omb .ros que ^e conocen bofo la  denominad ón de f^Brigada  ̂

cuyo s:.rvicio que prestan cons' 'sten en la asfs í-»*o£a a 

teatros, deben ser  declárádas a extinguir suprimiMdose 

vacantes ex 'Stentes en la actual 'dad aunque estén ocupadas 

interinajru3nte.~V.^. no obstante reso lvera..—palina de 

a 30 de Hayo de 1942.—SI presidente».
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ta de la

: CT ^f. ' '■' . 'Tíl^

,;e asuerda urg^

denofa se aouerda declarar 

argente los si ga.'entes asuntos:

uespués de enterarse de una instanota de v.
Se acuerda personarse
mteno*oso ad/ainistro^ Jifnr'*que o'uncosa ig les ias ,  li-rquitecto Municipal, 
tivo ante Supremo sobee
resolüc'dn concurso contra cuyo nombramiento ex 's te  pendiente de r e -  
Arqü'*tecto.

soluc 'dn ante el irihunal Supremo un recurso conteacioso ad- 

m'n ' strat-^ vo , acordó revocar el anterior acuerdo de no perso

narse en dicho concurso, ordenando que por la Aioald '’'a se 

practiquen las  df iípen.e-’ as necesar-^as ¿.ara efectuar dicha g e r -  

sonada•

Sejuidamente se da cuenta del sigu-'ente es

crito , suaor-^to por el Teniente d¿ Alcalde D, 

Andrés iiuades Perrer:

*fLa Corporación llun 'c-^pal, oumpl*endo ' inelud-^'-

Oí acuerda quj todos los  
si'Lj’os saial.-.s referen -  
Í2S ai Tersónál se encar- 

el ¡-fegociado de p j r -  
softai y Lte todos los de-  

s. iros se cuide Go-
y Pol ioia.

bles deberes de prev 'S 'dn  social,  :iene contratatos 

Q-^erto nónero de seguros para cubrirse, mediante e l los ,  de los  

pergu-'o-’i os que, en su personal o en su mater-^'a!, pudieran oca- 

s-^onar desgraciados e 'mprevi s ib les  aQcidentes,==Tiene el Ayun- 

t'j7ii:.nto suscritas con varias compafi-''as de seguros y con la Ca- , 

Ja ^̂ aci onal, diversas pólizas de seguros de incend-^ os, respon

sabilidad c i v i l ,  acc 'dentes del trabajo, incapacidiod temporal, 

permanente, muerte etc. Aparte de esto, tenemos inscrito todo 

el persor,al en las Cajas de "ubsid-’iQS Pam- l ’ares, r.’eí-’ ro ibrsro  

y ¡lat-.-iTLidad, lo cual equ’vale a dec^'r que han de, uia}i¡¿Jarse .una 

cantidad de docu :.sntos cons-'' der ables, que se han de efectuar 

p^rf odie amente, con matemdt-'‘oa L-̂ reo-*s * c/ri, una serie  de operacio

nes y req ■''s it os .s-'* se quiere cumplir lo leg 'slado .=  ^1 perso-



L i
nal encargado de reali;¿ar estos trabajos debiera ser elegi l̂

entre los func ionaros  kds inteligentes y pulcros, pararmeyus

tav '  esemos en todo instante clara nocidn de los derechos 

y deberes desmanantes de las odl-^zas s- sor-rtas, estonia 

-':nas que la persona a ^¿uicn se encargase de este  serv^'oio éj;. 

viese c^'erta cultura en í/iater^’ a de seguros, para poder acor,. 

sajar a la Corporac-f dn , con claro c r - ' t e r 'o ,  el ¡nodo deio- 

grar siempre, con un m̂ 'n̂ mo ■:~e coste, la  mas completa efü 

c-^erui'a de lcs¡ Sfegur.os contratados o que se hayan de contrâ
9

tar, ‘ja l  suele procederse en toda mpresa bien organJ.aáa? 

¿í-̂ S'‘dn de los que d-^>ijen es ^'nvestigar, corre^^fr y perfsc. 

c-^onár los s e w 'o ^ o s  municipales, y hab-rendo podido comprô  

bar que en lo concerniente a la cuestidn de los  seguros rs'.| 

^na alguna desorientad dn ‘ el 2'eniente de Alcalde que susori- 

be se honra propon-'endo a la Corporaci dn iJun '̂a-^pal, acuerde 

centralizar todo lo conQerj%iente a seguros, en el Ilegooioáe 

de Personal, organizando el régimen idg-^oo en estas 

en evitaoidn de los perjuicios moráis y materiales pae, de 

seguir como, hasta hoy, se nos podría irrogar,— , no obsterfi 

te acordara lo que estime mas conveniente,—Palma a 3 de t7uíi'‘¡i 

de 1943.=A, 3uades, Pubri- ado

3e acuerda que toda la cuestidn de seguros que haga rs/e- 

renc ’a con los empleados y obreros municipales pase al 

goc'ado de Personal y para to los los dcmds seguros ¿ue se er,- 

‘oargus el Negociado de CJbiemo y d o l i d a ,  tomándose por el 

Presi dente '^'om-sidn de Personal y el 3r, Secretorio ds

la Corporaoidn todas las medidas pertinentes para proceder 

a la oryanizaci én de este s e r v id  o,

T U ,  3e acuerda que la cuenta presenta por D.
Queda sobre  la Ijesa
una cuenta de i). Na- fael  Pe l iu  31anesJ referente a las BanCe-as y 3stG.T>" 
fael pelJ.:  Blanos.

dartes dedi cados al N jé r c i t o , quede sobre la Neso.^
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IV.
j\ da por enterada del 
Ijoij/íitffito n ■ dfci jj
\, áe la Provincia de 2 
[¡tíme sobre Gontrtbucidn 
trritorial rdsttca y pe -  
hr'.a»

Por el infrascrito >->eoretar''o se da cuenta 

por áectura {n te jra  del documente publicado ba

jo  el numero 1422 en el Poletfn Cf-^c- '̂a! de esta 

Provincia de áfa dos de JurJ o corriente, por 

el jUxano  ̂ Jr. Delegado de Hacienda de ¿¡aleares sobre contri

bución te rr i to r ia l  rústica y pecuaria.

DI 3r, Suaáes manifiesta que teniendo la Corporad ún al Sr. 

Conde de. Clocau en el seno de la dunta Peric ia l  del Termino 

de PaLma procede que a este  y a D. h u ís  S i t ja r ,  Gestor Muni

cipal, que pertenece a la Hermandad de Labradores se lea re

cuerde la pub licad  án del documento que se acaba de leer  para 

que practiquen las gestiones conducentes a f i n  de lograr la 

aspiraoi 6n d^nostrada en las esposi oí ones dirigidas por la 

“'^Icaldia a la Superioridad, sobre tan v i ta l  asunto.

3e acuerda: darse por enterada la CorporaQiún del documen

to leido y que se acceda a la petición  formulada por el Sr. 3ua- 

dcs.

■J'e concede permiso al Acto continuo se acuerda acceder a la petición
or. jtíades ausen-

1‘ î’se esta ciucíad  ̂ de D. ■'‘■ndrés Auades, Perrer,  Gesto,- HuniQipal inte

resando se le conceda permiso para auseniar-'se de esta ciudacU 

Dn este estado y no habiendo raae asuntos de que tratar, ni 

ninguno de los  señores Gestora gue quiera hacer uso de la p^ka-
i

ora, dando por legalmente valida la excusa que por escrito le

han dirigido los Gres. Gestores que han dejado de a s is t i r ,  el 

Sr. ■i'resiáerAe levanta la sesi fn diciendo Pranco, Pt -m q o ,‘ Fran

co, ¡Arriba -apaña! !VÍba España!, Siendo la hora 4peoe y dfes 

minutos, de todo lo que se extiende la presente acta en tres  

pliegos de papel sellado de la clase séptima que llevan niírero 

1.847.72o- 1.847.722 y 1,847.723. debidamente reintegradas las  

segundas hojas que firman los señores .concurrentes y c e r t i f i c o ,




